
Quito, 30 de Junio de 2020 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, en amparo de lo establecido en el artículo 3 del Reglamento Transferencias De Acciones y 

Cesiones de Participaciones, pongo en su conocimiento los movimientos accionarios que se han desarrollado en la 

compañía a la que represento, a fin de que se tome nota de esta transferencia de acciones en el Registro de 

Sociedades dea institución que dirige. 
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Señor 

JOSÉ NEPTALI OLEAS JARAMILLO 

Gerente General 

SAYOS.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente, ponemos en su conocimiento que los suscritos hemos efectuado la transferencia de las 

acciones que a continuación detallamos: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTE: 

Nombre MAURICIO ESTUARDO OLEAS JARAMILLO 

Cédula Ciudadanía 1703629012 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Tipo inversión Nacional 
Acciones cedidas 29 
Valor USD. 29,00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Estado Civil Casado/ Con disolución de Sociedad Conyugal 

CESIONARIO: 

Nombre ALEX EDUARDO ZURITA PUGA 

Cédula Ciudadanía 1713824330 
Nacionalidad Ecuatoriana 

Tipo inversión Nacional 
Acciones recibidas 29 
Valor USD. 29,00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Estado Civil Casado     
  

Quito, 29 de Junio de 2020 

  

  
Por lo expuesto, solicitamos se sirva registrar la presente cesión de acciones en el libro de acciones y accionistas de 

la compañía, se proceda a emitir las acciones correspondientes, e informar del particular dentro del término 

correspondiente a la Superintendencia de Compañías, a fin de que se tome nota de esta transferencia de acciones 

en el Registro de Sociedades de dicha institución. 

Lo que comunicamos para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
y í 

? SF ” PA Pe 
.. MAURICIO ESTUARDO OLEAS JA! MLO pa RITA PUGA 

COMPRADOR VENDEDOR 

CC. 1703629012 CC. 1713824330
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ú _ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

, 24- MARZO - 2019 E 
0027 Mi 0027 - 165 1703629012 
JUNTA No. CERTÍFIGADO No. CEDULA No. 

OLEAS JARAMILLO MAURICIO ESTUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: CUMBAYA 

ZONA: 

  

   



El Ecuador ha sido, es y acrá Puís Amozónico 

  

" DISTRITO DE PICHINCHA 

Ao, En Quito, a cinco de julio de mil novecientos ochent. y nueve 
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A a las nueve horas, cincuentay nueve minutos, siendo estos día y- 
MAS 
A li] hOfA, para que tengaluagar la audiencia de conciliación en el 
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pregente juicio, ante el Dr. Luis Narváez "azos, Juez Décimo de 

E lo iva de Pichincha e infranscrito Secretario comparecen —= 

0 esPliricio Estuardo Oleas Jaramillo y Maria Auxiliadora de la A- 

Su sunción Arogemena Santos, conjuntamente con su defensor el Dr.- 

Armanado Pareja. El Juzgado por ser llegada la hora legal dá- 

por iniciada esta diligencia y concede la palabra alos cónyuges 

, Comparecientes, quienes de consuno y «e viva voz, manifiestan: —= 

De consuno nos atificamos en nuestra voluntad de disolver la = 

Sociedad Conyugal, por lo ttanto, ratificamos los fundamentos de — 

hecho y de derecho e la acción, solicitando a Ud. señor = 

Juez, se sirva en sta misma diligeatáa dictar sentencia, acep - 

tando la demanda y declarando disuelta la sociedad conyugal que —= 

o “mantenemos hasta el momento.-" El Juzgado, por su parte, vis — 

ta la ratificación que antecede, hecha por los cónyuges compare 

cientes, de conformidad con lo que dispone el ARt. 832 del Código 

de Procedimiento fivil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA — 

REPUBLICA Y POR AUTOIDAD I£ LA LEY, se acepta la demanda propuesta 

y en consecuencia, se declara disuelta la sociedad conyugal =-= 

formada entee MAURICIO ESTUARDO OLEAS JARAMILLO y MARIA AUXILIADO- 

RA DE LA ASUNCION ARQUEMENA SANTOS, y que fuera constituida - 

mediante el acto matrimonial civil ocurrido en la ciudad de Gua- 

yaquil el dia 14 de noviembre de 1986,..(tomo 17, page 35, acta — 

6445.) Ejecutoriada esta sentencia notiifiquese al señor Director * 

  

   
          

General del R gistro Vivil, Identificación y Cedulación, para que 

la subinscriba al margen de la partida correspondiente.= Ai —“ 
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